
 

 

 

 

 

 

  

 

   

“Al servicio de la Justicia y de la paz social” 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA DE DECISIÓN CIVIL  

 
MAGISTRADA SUSTANCIADORA 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

 
Medellín, veintiuno de junio de dos mil veintitrés 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

Solicitaron los demandantes en este asunto, coadyuvados por su representante 

judicial, el impulso procesal del asunto de la referencia, el cual se encuentra 

pendiente de proferir la sentencia de segundo grado, ante lo cual debe precisarse, 

que la suscrita Magistrada, tomó posesión en el cargo el 14 de junio de los 

corrientes, momento a partir del cual se realizó una evaluación sobre el 

procedimiento que permitiría la evacuación de asuntos a cargo del despacho con 

mayor celeridad, de cara a la alta congestión que el mismo presenta en el momento, 

determinándose que, con fundamento en el artículo 16 de la Ley 1285 de 2009, se 

procederían a fallar los procesos pendientes de fallo, por carácter temático, en 

procurará de brindar una pronta solución al presente conflicto y de garantizar una 

efectiva administración de justicia. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Magistrada 
Firma escaneada exclusiva para decisiones de la Sala Unitaria de Decisión Civil del Tribunal Superior de 

Medellín, conforme el artículo 105 del Código General del Proceso, en concordancia con las disposiciones de 
la Ley 2213 de 2022 

Radicación 05001 31 03 015 2015 00676 01 

Proceso Verbal (Reivindicatorio) 

Demandantes: Jaime Alberto Morales Buriticá y otra 

Demandado: Alfonso Enciso Verbara 

Asunto Solicitud impulso apelación sentencia   

Rdo. Interno 030-18 


